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PEDIDO

No.

V i?dinfi

Fecha del pedido

07/1 9/1 R

Fecha de entrega

11/m/iQ J

f

\.

el garag3hofmail.com

Términos de pago

28 Días

Moneda

— MXP

Tipo de cambio

)

V 19dmfi H7/19/1R 11/01/1Q J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

ART.42

Vigencia

/

Descripción

ACOPLADOR ÓPTICO DE TRES U

Acoplador óptico do tres canales

MODULO DE EXPERIMENTACIÓN U

Modulo d

Informscjón imp

I 'ara la recopció
'acturas hayan s
cara descargar K

i)íípi;,-loiendu de
'is.ca üoi mismo

'

experimentación de urdumo

rtanto:

du los biunos. es ostric'.amertte indispensable que es archivos electrónicos de las
do enviados al omail alrmiconfofíailson pd umx o bien que so lleven en una USB
momento de la entrega fin caso de no ser asi no se le dará recepción.

as características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
J^^~~

S DE ENTREGA /"

] CORTE/GAZCON

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EjGCUt̂

f \
[¡ .'ftíiom L O S lil IMLSDLLSrt F'LUIDO SE, CUBfi|í« EN MONEDA NACIONAL A
••WFSDl 'ÜANS fcJiEfNCIA UtCTIÍÓNÍCA OE PONTOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS \' JiíAI I S í-OSIL flO'lLS ALA RECEPCIÓN DELA(S] FACTURAfS] DEBIDAMENTE V ^ ^ff^~"

¡il (¡i,.Si i Ai;A[S] QUE CUMFtAN CON LOS REQUISITOS HSCALES VIGENTES

UM

nidados

nidades

"*• V

ÎVE^^U

Cantidad

2.00

1.00

k

Precio unitario

1,150.0000

2.300.0000

Sub total

IVA

Tota!

Importe

2,300.00

2,300.00

4,600.00

736.00

5,336.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A

JLH 1*1

MTRA. E

AhirS 'ti M'urlJAHI h lítlíCOMPUÍ
ÍJ'ABIAME.NTO«.ADOUISICIO«.S l> ÍERVICI05 (I (* HALES

LIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( NO ANTICIPO 1

^LICITACIÓN PURLICA ( )

IMVITAClOfJ A CUANDO ( )

MENOS TRES F'ERSONAS

I) < I
N*C*3NA4. INIERNAClQNAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUTCfltZACION
UIH£CIOH DE RECURSOS MUEBIAIES V SERVICIOS Gf HENALES J

> -\. JAVIER ROJAS TENORIO

/

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL OEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO-

NO REQUIERE ¡X ]

AUTORIÍACON
HEPHESENr*NTE LEO«i

DR. JAVIER ROLANDO REYfJA GRANADOS
V

Las condiciones V cláusulas a aue se suieta el nrfiSRntfi nprlirin "ÍR



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1)1 CL AKACIONr.S.

PRIMLKA "11L I N S T I T U I D porconducto do su represo ruarlo legal dudáis que
1.1 MouurileLuolino'iciai I ÜMO CXVI.I rumoro '2! do locha J do Octubre do 19/í), al Gubiurno dd ¡"UaJt. de S:r«a, mutuante ul Podtx L'|ea.!ivo dolara una Luy Orsanica por oí INGT.TUTO TECNOLÓGICO

!ll" SUNCHA. CÜITH: i,'i organismo Publico dos cent: al izado, do carador universitario, con pursonalidadjur.dica y patrimonio propio
I 2 II usifuM'iiUil.) (¡e TI INSIIÍUTO". Dr Javier Rolanda Reyna Granado» asrudita su pcrsonaidad coma Ropro amianto Legal, con la btcritura Publica nurnoro 6.710 vd 9Í düluct'.a 09 do agosto del

JI117. slurijifcia «-pía i Gdd Notario Puuln.c ru.maro 31 de U Ciudad ció Obruyon, Sonora, Lie Horacio AlDurtoOloa Rodrigue.
I 3 Nono r-.-iablccioo su ciamial o an Callu i du 1-abrern 818 Sui, Cd Owwjon, Sonara, u'isma qiiü soñalaparalas finos yutüc'.us lógales do oslo Podido

SEGUNDA-"EL fROVLTGOR", declara que.
I11 i !, una pu'bura 'is ca que cuonta ton las facultados suf.cionlos para contratar v comprárnosla u a cumplir con las obligacionos queso daivon dol pro son lo contrato, maní (oslando do iguat forma quo cuanta con

U 'i.ificionlu cnpi*;.dad ttcnica, económica y jur íd ica para SUMÍ U.i el msmo
II.J Su Hogislio I-odor al de Contíibuyonloí, en la Sondaría du Hacienda y Croüüo Publico es LUVJB4Q725-9R6.

II 3 Canoco y su 001193 a cumplir oí contunido y ¡as requisitos quo ost.iblcccn la Ley on Adquisidores Arrundami ortos y Servíaos dd Sector Puüiico. su Regí ámenlo, ¡a Coiuocdlocia dit ADJUDICACIÓN
DIRECTA HM: misan engerí i c-bto pijd.do y detr.ab rioimatividad aDicablc

II 4. iia|o pr oíosla lia ctjar vacad, rridmfiBitd no encontraise un los, susucalos quo sofialan LQS artículos 50 y 60 do la Loy do Adquisiciones, Arrondaiii.ontos y Servicios Qel Sector Publico y articulo 1 Fracción
XX du la luy f-ecloral oo fiosponsabili dados Administra),vas de lus Rwvidorcs ÍWioui,

TRCLRA- DE AMHAS PARTES
Lmcd - .'.i; o.i:-;.. uiJj ',id culijü'ar e! pr'jswiü l'odidc sin coacción alguna am dolo '» líala fe y s,m otro «cío do sonsoilim onlo quo losiono su libro declaración do v Juntad o que pudiese invalidarlo, para :o cují be'Bconocun
n.¡ i,-u.' ' ; : • • • • i,i.. .Krf'io',, ••iiyria'- :]i,e mi lus Man ad: r ¡¡vuead.it> o lir-iliidos o'i luima aicuru. y ¿.copian oipr os amonto somotorto on la toma y 'orminos quo si! os,:ablocer on oí presunto documinlo qi.e :>(? ad|ud,co puf d

L i " r . '(. vAGJUUICACION DIRECTA

propuesta t<

- OUJETO Mediante oí presente instrumento. "EL
contrata a "EL PROVEEDOR"" y oslo acopla y so

entes a " Herramientas Monor(div]" conformo a los
idos en esto Podido, observando para olio las fechas
entrega do los bienes , asi como do acuerdo a su

•enica. Económica y la convocatoria do licitación do
mismas quo so tienen por reproducida) en todas y

de sus parto
efectos lógalos y administrativos correspondientes; El monto dol
1'odiGo sera invariable, por lo que los bienes so pactan b a j ó l a

M GLNDA- ENlKtGA DE IOS BltNES' "EL PROVEEDOR" a
IMVDS dol personal especializado y con sus elomontos propios
cnVcyara y/o proporcionara oportunamente los bienes libro a

cantidad y requerimientos do "tL INSTITUTO"
HRCEiiA FORMA DE PAGO, Las partos convienen quo los
pagos a "EL PROVEEDOR" so realicen do la siguiente forma
r i ( L u s ) p a g o ( s ) so realizará (n] por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVt-tDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 días
naturales posteriores a la presentación do la factura respectiva
para su revisión, previa, aceptación y ontroga satisfactoria do los
bienes asi como de la o las facturas do los bienes debidamente

responsabilidad do "FL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes on la Coordinación do Activos
rijos y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado; Los pagos so efectuarán

elecuunico "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para eso (¡n Los dial
do rcccpci[in de facturas para su revisión sera do lunes a jueves
de lia C'J a 16 00 horas y viernes do O B ' O O 3 14 00 horas en la
Cuorair.acion oe Activos h|os y Almacén. Unidad Nainari, do "EL
IrvSMlUrO, Los pagos so efectuaran VlA DEPOSITO EN
ajt'NTA DE CHEQUES, y se programara su paflo a los 20 días
[interiores a la entrega de los bienes y factura en el Almacén
General 1 presentación do la factura por el servicio
priíporciunsdo. liberada por el área roquironte entregada en el
A .nacen General "EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " 10 obliga
a pfcicnUr debidamente cuantificado el valor del monto do los
b.Gncsj'sorvicios para su liquidación, después do la cual no lo sera
admitida reclamación alguna. La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso la aceptación definitiva do los servicios correspondientes..;
F I pagu tío los bienes quedara condicionado proporciona I mente,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por

12
MES

CUARTA.- ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSIITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bloncí relacionados con el
objeto del Podido por oí orden dol
( ) sobro el monto total de esto
Podido, incluyendo oí I.VA Las partes oslan do acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo se rofioro la presento clausula, las partos so
sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecido! on las
disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" so obliga a lurnlnistrar
los bionos objeto del presento Pedido, do conformidad con la
clausula primera do esto instrumento, oí plazo do entrega 60
especifica en el anverso del presente podido,

SEXTA.- OÜLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total on caso de quo al proporcionar los bienes
objeto del presento Podido Infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros do derechos do propiedad Industrial, a nivel nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar los
bienes do primera calidad, do acuerdo a las candi ció nos ofertad as
asi como a las establecidas en esto Pedido, comprometí ondoso
a responder por la mala calidad, defectos advorsos do la onlroga
do loi bionos quo so suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" quoda obligado anfo "EL
INSTITUTO" A rospondor por los defectos o vicios ocultos on la
calidad de los bionos, asi como de cualquier otra responsabilidad
on que haya incurrido, on los términos señalados en oí presento
Podido y lo establecido en el Código Civil Fodoral.
SÉPTIMA-1IANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir, las garantías a quo haya lugar, quo on oí proscrito caso
consisto en pólizas do fianzas a favor dol Instituto Tecnológico do
Sonora I - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total dol Podido (sin incluir el
impuesto al valor agregado!, 3U° correspondo al cumplimiento do
las obligaciones contraídas con esta institución; fianza quo
deberá estar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conformo a las leyes mexicanas y deberá contener
mínimo las siguientes declaraciones oiprosas:"EL PROVEEDOR"
so comprometo a realizar la entrega do esta fianza a mas tardar
dentro do los 10 (diaz) días naturales siguiontos a la firma dol
Podido U- DE ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen en que "EL PROVEEDOR" 10 obliga a
constituir y otorgaron favor do "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como siguo: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO]
dol anticipo recibido, cipodida por una institución mollearía do
fianzas, leflilmente autorizada, quo garantice la correcta
Inversión y/o devolución do dicho anticipo quo Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la focha on quo
"EL PROVEEDOR" firmo oí Podido. Esta póliza pormanocora
vigente hasta la total amortización y/o devolución dol anticipo

2018
AÑO

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas do los bienes quo 10 lo
solicitaron de acuerdo a las fochas o condiciones señaladas on este
PEDIDO , "EL INSTITUTO" ponallzaré a "EL PROVEEDOR" y oslo se
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural dol valor total do los bionos no entregados, por cada día do
atraso , pasados 30 días so procederá a la rescisión administrativa dol
Podido y se hará efectiva la garantía do cumplimiento dol mismo; Por
ningdn concepto podran Oicodcr las ponas convencionales al monto
total do la garantía do cumplimiento del presento Pedido; El pago de los
blonos objetos dol prosonto Podido, quedara condicionado
p ropo re ion al monto, al pago quo "EL PROVEEDOR" dobo efectuar por
concepto de penas convencionales; Independí en temen te del pago do la
sanción que "EL INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR"
podra exigir oí cumplimiento del Podido u optar por rescindir el mismo
por retraso on la focha do ontroga de los bionos.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente oí Podido cuando concurran razones do
ínteres general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la
necesidad do roquorlrlos bienes.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma oxprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativa monto on cualquier tiempo oí presente Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal dotorminación, en el caso do quo esto
Incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas i su cargo en
el presento Podido, además si Incurro on alguno de los siguientes
supuestos: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento do garantía
correspondiente, en los tórminoi que so establecen on la Cláusula
Séptima do osto Pedido, 0) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" ésto no proporciona bi bienes objeto del presento
Pedido on la focha acordada on i\o Pedido o por suspensión
injustificada on la ontroga do los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C| Si codo, traspasa o sifbcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados do osto Pedido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO", E] Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualcsquior otra
obligación dorlvada del presento Podido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos están do
acuordo on quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objeto dol presente Podido, siempre y cuando el
monto do las modificaciones no robasen, on conjunto el 20% (veinte por
cíonto) do los conceptos y volúntenos establecidos originalmente y el
precio do los bionos soa igual al pactado originalmente
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones previstos on este Podido serán aplicables en lo
conducente, las disposiciones dol Código Civil Federal y las dol Código
Federal do Procedimlontos Clvllos.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Intorprotación, ejecución y cumplimiento del presento Podido, "EL
PROVEEDOR", ronuncla al fuero quo por razón do su domicilio presento
o futuro pudiora corrospondorlo y so someto i n condición a I monte a la
jurisdicción do los tribunales competentes de Ciudad O bregón Sonora,
México o al quo olija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL PROVEEDOR JESÚS GUILLERMO LUJAN VERDUZCO

FIRMA DEL PROVfcfcDOti


